
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Bogotá, D.C., mayo catorce (14) de dos mil veinte (2020) 
 

REF. ACCIÓN DE TUTELA No.2020-0278 promovida por la señora 
MARLENE OTERO TINOCO en contra de ROYAL GOLDEN CLUB. 

 
ANTECEDENTES 

 
1º.- Petición.- 

 
La señora MARLENE OTERO TINOCO ejercita la acción de tutela en nombre 

propio en contra de ROYAL GOLDEN CLUB, con el fin de que se tutelen sus 
derechos fundamentales a la vida, salud, mínimo vital y seguridad social. 

 

En consecuencia, solicita se le ordene al ente accionado la devolución 
inmediata del dinero pagado por valor de $1.800.000.oo. 

 
2º.- Hechos.- 

 
Refiere la tutelante en síntesis que se permite efectuar el Despacho, que 

el 30 de junio de 2019 pago a la accionada la suma de $1.800.000.oo por 
afiliación. 

 
Denota que desde esa misma fecha solicitó los servicios de intermediación 

en los planes turísticos y para hacer efectiva la cortesía al eje cafetero, lo 
cual nunca fue posible. 

 
Comenta que la accionada no cumplió con los servicios suscritos en el 

contrato. 

 
Informa que el 1 de octubre de 2019 presentó derecho de petición ante la 

accionada, solicitando la devolución del dinero sin que a la fecha le hayan 
dado respuesta. 

 
Alega que se encuentra desempleada y sin ingreso alguno por motivo de 

la cuarentena nacional, por tanto solicita la devolución del $1.800.000.oo 
que le pago a la accionada. 

 
3º.- Trámite.- 

 
Corresponde por reparto conocer a este Despacho de la presente acción de 

tutela, motivo por el cual mediante proveído de fecha mayo once (11) del 
año en curso se admite a trámite la acción. 

 

Notificación efectuada al ente accionado a través de correo electrónico el 
día lunes 11 de mayo de 2020. 

 
ROYAL GOLDEN CLUB, no contestó el oficio que se le envió, razón por la 

cual se dará aplicación a la presunción de veracidad prevista en el artículo 
20 del Decreto 2591 de 1991. 

 
CONSIDERACIONES 



 

Se relieva en primer término que la ACCION DE TUTELA tiene como 
finalidad obtener la protección inmediata de los DERECHOS 

CONSTITUCIONALES FUNDAMENTALES como claramente lo preceptúa el 

artículo 86 de la Constitución Nacional. Los derechos que esgrimen los 
peticionarios como conculcados indiscutiblemente tienen tal rango y por 

ende son susceptibles de amparo por esta vía, siempre y cuando se den 
los demás requisitos previstos por el Constituyente de 1991 y por la Ley 

para el evento. 
                                     

Planteado lo anterior, ha de circunscribiese este análisis en esta 
oportunidad al aspecto relativo a la procedibilidad de la presente ACCIÓN 

DE TUTELA en punto a la petición que versa sobre la presunta violación de 
tales derechos, pues solo de ser afirmativa la respuesta que se tenga al 

cuestionamiento que en tal sentido debe hacerse por parte de este 
Despacho, podrá entrarse a la trasgresión que alude la parte accionante. 

 
Establece el artículo 86 de la Constitución Política de Colombia, al consagrar 

la ACCIÓN DE TUTELA, que esta  “…. Solo procederá cuando el afectado no 

disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice 
como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable”. Norma 

que fue desarrollada por el artículo 6º del Decreto 2591 de 1.991, que a la 
letra reza: “Causales de improcedencia de la Tutela.- La acción de Tutela 

no procederá: 
 

Cuando existan otros recursos o medios  de defensa judiciales, salvo que  
aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable.- La   existencia   de   dichos    medios   será apreciada en 
concreto, en cuanto a su  eficiencia, atendiendo las circunstancias en que 

se encuentra el solicitante.-“.   
 

DEBIDO PROCESO 

Al respecto del debido proceso la Sentencia No. T-576/92 dice: 

 “La acción de tutela no procede cuando existan otros medios 

judiciales para hacer valer el derecho, sin perjuicio de que pueda 
ser utilizada como mecanismo  transitorio para evitar un 

perjuicio irremediable, oportunidad que no se da en el presente 
asunto por no ser el perjuicio de naturaleza irremediable. Sin 

embargo, el amparo que se hace del derecho al debido proceso 

asegura el amparo  al también derecho fundamental al libre 
acceso a la justicia, que podría verse desconocido con la decisión 

administrativa, toda vez que la ley no libera expresamente a la 
administración de agotar la vía gubernativa”. 

Así mismo y en relación con el debido proceso la Sentencia T-616/06 dice: 

 “A la luz de las regulaciones de la Carta Fundamental (artículos 
29 y 209), el debido proceso administrativo impone la publicidad 

como principio rector de las actuaciones administrativas (artículo 
209 C.P. y 3º C.C.A.), de tal manera que la Administración resulta 

obligada a poner en conocimiento de sus destinatarios, todos 
aquellos actos que supongan una afectación directa de su 

situación jurídica. En estos términos, la Carta Política exige que, 
cuando se trata de definir o derivar la responsabilidad de las 

personas que pueden ser sujetos de una sanción, la actuación 
correspondiente se surta respetando el principio de la publicidad. 

Es decir, las autoridades administrativas resultan obligadas a dar 



a conocer sus actuaciones mediante las “comunicaciones o 

notificaciones”, que para el efecto plasme el ordenamiento 
jurídico (artículo 3º C.C.A)”. 

Por otra parte, la Sentencia T-143/00 dice cuando nos encontramos ante 
un perjuicio irremediable y al respecto señala:    

   
“La materialización de un perjuicio irremediable como 

elemento esencial para la procedencia excepcional de la 
acción, cuando existan vías judiciales distintas para la 

protección de los derechos, no se vislumbra en este caso, 
porque no se dan los elementos constitutivos de éste, es 

decir, la inminencia y gravedad del perjuicio y la urgencia e 
impostergabilidad de las medidas que deberían adoptarse 

para impedir su ocurrencia”. 

“Evidentemente, esta Corporación ha entendido como 
irremediable aquel daño que puede sufrir un bien de alta 

significación objetiva protegido por el orden jurídico, siempre 
y cuando sea inminente, grave, requiera la adopción de 

medidas urgentes y, por lo tanto, impostergables, y se trate 
de la afectación directa o indirecta de un derecho 

constitucional fundamental y no de otros como los 
subjetivos, personales, reales o de crédito y los económicos 

y sociales, para los que existen vías judiciales ordinarias.” 

 

Ahora bien, respecto al reconocimiento de carácter económico, la 
Sentencia T-426/14 ha manifestado lo siguiente: 

 
“…En la sentencia T-163 de 2007, esta Corte precisó: “De esta 

forma, se tiene como regla general que en materia de reconocimiento 

de derechos patrimoniales o legales al juez de tutela no le 
corresponde señalar el contenido de las decisiones que deben tomar 

las autoridades públicas en ejercicio de sus competencias 
constitucionales y legales, porque además de carecer de 

competencia para ello, por el propio mandato constitucional 
precitado, no cuenta con los elementos de juicio indispensables para 

resolver sobre los derechos por cuyo reconocimiento y efectividad 
se  propende, siendo de esta forma excepcional la competencia del 

juez de tutela para entrar a hacer un estudio de fondo en un caso de 
estos.” 

 
En suma, la acción de tutela es un mecanismo judicial que busca 

exclusivamente la protección inmediata de los derechos 
fundamentales. Con fundamento en lo dispuesto en la Constitución 

Política para el efecto, así como en las normas que regulan la materia 

y en la jurisprudencia constitucional, en virtud del principio de 
subsidiariedad de la acción de tutela, ésta es improcedente para 

obtener la protección de derechos de rango legal, pues para este fin 
existen mecanismos ordinarios de defensa judicial. 

 

Por su parte la Sentencia T-051/16 se ha pronunciado respecto del principio 
de inmediatez y al respecto ha dicho lo siguiente: 

“Por otro lado, en lo que tiene que ver con el principio 
de inmediatez, es pertinente resaltar que la finalidad de la acción 

de tutela en comento es garantizar una protección efectiva, 
actual y expedita frente a la transgresión o amenaza inminente 



de un derecho fundamental, motivo por el cual, entre la 

ocurrencia de los hechos en que se funde la pretensión y la 
presentación de la demanda, debe haber trascurrido un lapso 

razonable. 

  
En el evento en que no se cumpla con el requisito de inmediatez, 

se puede causar inseguridad jurídica frente a situaciones ya 
consolidadas en el orden administrativo y/o judicial, con lo que, 

a su vez, se puede afectar a terceros sobre los cuales recaiga la 
decisión e incluso el juez constitucional podría estar acolitando 

una conducta negligente de los administrados[11] que no 
comparecieron al proceso correspondiente, no presentaron los 

recursos procedentes ni hicieron ejercicio de los medios de 
control vigentes[12]. 

  
En este sentido el Tribunal Constitucional mediante Sentencia T-

792 de 2009, manifestó lo siguiente: 
  

“la jurisprudencia constitucional ha enfatizado en el hecho de que 

el mismo exige que la acción sea promovida de manera oportuna, 
esto es, dentro de un término razonable luego de la ocurrencia 

de los hechos que motivan la afectación o amenaza de los 
derechos. Esa relación de inmediatez entre la solicitud de amparo 

y el supuesto vulnerador de los derechos fundamentales, debe 
evaluarse, según ha dicho la Corte, en cada caso concreto, con 

plena observancia de los principios de razonabilidad y 
proporcionalidad”. 

  
Así las cosas, teniendo en cuenta que no es posible establecer de 

manera generalizada un tiempo restrictivo para el ejercicio de la 
acción tuitiva, en cada caso particular el juez de instancia deberá 

realizar un estudio que permita determinar si se cumple o no con 
el requisito de inmediatez. Como criterios de referencia, en la 

Sentencia T-194 de 2014, se establecieron los siguientes: 

  
(i) La existencia de razones válidas para la inactividad[13](…). 

  
(ii) Cuando a pesar del paso del tiempo es evidente que la 

vulneración o amenaza de los derechos fundamentales del 
accionante permanece (…). [14] 

  
(iii) Cuando la carga de la interposición de la acción de tutela en 

un plazo razonable resulta desproporcionada dada la situación de 
debilidad manifiesta en la que se encuentra el accionante 

(…)”[15] . 
  

Estos criterios o las razones que motivan la procedencia de la 
acción de tutela, a pesar de que, en principio, no se cumpla con 

el requisito de inmediatez, deben ser probados sumariamente o 

al menos manifestados en la demanda, ya que es el accionante 
quien conoce las razones que le impidieron acudir antes al amparo 

constitucional y, pese a que ya hubiere transcurrió un término 
considerable desde la ocurrencia de los hechos, requiere una 

protección judicial urgente. 
 

Por otra parte, cuando una tutela se presenta porque el afectado 
no dispone de otro medio de defensa judicial[16], se considera 

pertinente, de cara al requisito de inmediatez, tener en cuenta (i) 
la fecha en que se profirió el acto administrativo, (ii) la fecha en 
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que se tuvo conocimiento del mismo y (iii) las actuaciones 

desplegadas por la parte actora desde ese momento. 
  

Finalmente, de lo anterior se desprende que con el requisito de 

inmediatez, se busca evitar que la acción de tutela instaurada 
contra actos administrativos, sea empleada para subsanar la 

negligencia en que incurrieran los administrados para la 
protección de sus derechos. Por otro lado, se constituye como 

una garantía de la seguridad jurídica que se deriva de los actos 
administrativos[17], por medio de los cuales se crean, modifican 

o extinguen situaciones jurídicas. 

Se reitera que la acción de tutela ha sido instituida por el Constituyente 
como un mecanismo de defensa judicial al cual pueden acudir las 

personas cuando consideren vulnerados o amenazados sus derechos 

fundamentales ya sea por la acción u omisión de una autoridad pública o 
por particulares, éstos en los precisos términos señalados en la ley. Por 

consiguiente, la persona que considere se le ha desconocido un derecho 
fundamental, puede acudir ante los jueces con el fin de obtener, a través 

de un procedimiento preferente y sumario, una orden destinada a que el 
infractor del ordenamiento constitucional actúe o se abstenga de hacerlo 

y así lograr el restablecimiento de sus derechos. 

En esa medida, para que el juez de tutela ordene el amparo de los 
derechos fundamentales de una persona, se requiere demostrar o 

acreditar la amenaza o vulneración de estos. Por manera que si dentro 

del plenario no se revela ese desconocimiento, se impone la denegación 
de la tutela. 

Se pone de presente que ésta acción constitucional, está instituida para 

proteger derechos fundamentales constitucionales y lo que aquí se 
pretende no es de la competencia del juez constitucional. Aunado a lo 

anterior, al hecho de que no se evidenció que la accionante se encuentre 
en un estado de debilidad manifiesta que le permita acceder a este 

mecanismo transitorio, además tampoco se cumplió con el requisito de 
inmediatez, en tanto los hechos alegados acaecieron alrededor de un año 

(30 mayo 2019).  

 
Finalmente, se trae a colación que las controversias por los valores 

pagados con ocasión a un contrato de mutuo al que se obligó la accionante, 
deberán ser desatadas en otro escenario judicial, con normas que regulan 

la materia y que de ninguna manera pueden ser reemplazados por medio 
de éste mecanismo, por tanto se reitera que los asuntos contractuales que 

surjan entre las partes no pueden inmiscuirse en el tramite propio de la 
acción de tutela, más aún cuando no se evidencia vulneración a derecho 

fundamental alguno.  
 

Ha de tenerse en cuenta que la Corte Constitucional ha manifestado de 
forma reiterada que acudir a la acción de tutela cuando existen 

mecanismos ordinarios de defensa, desconoce que los procedimientos 
administrativos y los procesos ante la administración de justicia son los 

primeros y más propicios escenarios para garantizar la vigencia de los 

derechos fundamentales. Por ello, un requisito de procedencia formal de la 
acción de tutela es que se hayan agotado todas las instancias y recursos 

en los cuales el afectado hubiera podido solicitar la protección del derecho 
amenazado o vulnerado.  

 
Dadas las premisas planteadas los amparos de la tutela impetrada serán 

negados, como quiera que, además de que la parte actora tiene a su 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/t-051-16.htm#_ftn17


alcance otros medios de defensa, no nos encontramos ante un perjuicio 

irremediable, como tampoco se evidencia que el ente accionado esté 
vulnerando derecho fundamental alguno a la accionante Sumado a ello, la 

acción de tutela no procede para el reconocimiento de las prestaciones 

económicas aquí reclamadas.  
 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D. C., ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE 
LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la ACCION DE TUTELA instaurada por la señora 
MARLENE OTERO TINOCO en contra de ROYAL GOLDEN CLUB, por las 

razones expuestas en la parte considerativa del presente fallo. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión procederá la impugnación por la 
vía jerárquica dentro de los tres (3) días siguientes al de su notificación. 

(Art.31 Decreto 2591 de 1.991). 
                                               

TERCERO: Notifíquese la presente decisión a los intervinientes, por el 
medio más expedito.  

 
CUARTO: Sí este fallo no fuere impugnado, transcurrido el término 

respectivo y en la oportunidad de que da cuenta el inciso segundo del 
Art.31 ejusdem, ENVÍESE EL EXPEDIENTE A LA CORTE CONSTITUCIONAL 

PARA SU EVENTUAL REVISION, PREVIA LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS. 

 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

Se les hace saber a las partes, que por la coyuntura de emergencia y para 
efecto del pleno ejercicio del debido proceso, en caso se querer impugnar 

la anterior decisión, la misma deberá ser enviada al correo institucional del 
juzgado (cmpl12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co)  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


